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Presidencia del Gobierno
ORDEN de 22 de agosto de 

1960 por la que se Prorroga 
la vigencia de la de 16 de 
agosto de 1958, que reguló 
l a campaña vinico-alcoho- 
lera.

Excelentísimos señores:
Próxima a finalizar la campa

ña viníco-alcoholera actual, y es
timándose que las circunstancias 
de producción, y comercio de la 
uva y sus derivados serán análo
gos a las de la actual compaña 
viníco-acoholera, Procede que 
las normas reguladoras de la pró
xima campaña 1960-61 sean las' 
mismas que han regido la cam
paña actual.

En su virtud, y a Propuesta de 
los Ministerios de Hacienda, de 
industria,. de Agricultura y de 
Comercio.

Esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Para la campaña 
viníco-alcoholera que dará co
mienzo el 1 de septiembre de 1960 
Y terminará el 31 de agosto 
de 1961, se Prorroga la vigencia 
de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 16 de agosto 
de 1958 (‘Boletín Oficial del ■ 
Estado de 23 de agosto 

e 1958), que reguló la campa
na vínico-alcoholera 1958-59.

Segundo. Los Ministerios in
teresados dictarán las instruccio

nes que estimen convenientes pa
ra el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden, que en
trará en vigor el día 1 de sep
tiembre de 1960.

Lo que comunico a Wí EE. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

Madrid, 22 de agosto de 1960. 
Carrero.
Excmso. Sres. Ministros de Ha

cienda, de Industria, de Agri- 
cutulra y de Comercio.

GOBIERNO CIVIL
Marcado de precios en los ar= 

tícelos de venta al público
De conformidad con lo dis

puesto en la Oréen de la Presi 
dencia del Gobierno ele 13 7-52 
(B. O. del Estado» del 3 de 
agosto de dicho año) y disposi
ciones de diverso rango que la 
completan y desarrollan, espe
cialmente la circular de la De
legación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes núme
ro 2.829 de 9 de enero próximo 
pasado «Bol>til Oficial» de la 
provincia, número 11 de fecha 
15 de referido mes y año, se re
cuerda nuevamente a todos los 
establecimientos de venta al pú 
blico, con las excepciones seña
ladas en la Orden de referencia 
sobre la obligación en general, 

de fijar en forma bien visible 
el precio de los artículos que 
expendan, por medio de carte
les o etiquetas, donde de mane
ra clara, se exprese el precio 
del articulo, o en su caso, el pre
cio por unidad determinada, 
cuando se precise este dato.

Respecto a los artículos colo
cados en estanterias, bastará 
marcar el de uno solo por cada 
variedad o tipo de los expues
tos a la venta, siempre a dispo
sición del comprador o de los 
Servicios de Inspección, para 
identificar el precio y calidad.

En las mercancías vendidas a 
granel, figurará claramente a la 
vista del público la lista de pre
cios de tales mercancías, por 
unidad de medida y cuando se 
trate de artículos alimenticios 
además se expondrá eloportu- 
no letrero indicador, precisa
mente encima de la mercancia 
que se trate, señalando no so
lo el precio sino también la 
calidad y en su caso, proceden 
cia de la mercancia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 24 de agosto de 1960. 
El Gobernador. Civil, Servando 
Fernández Victorio.
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DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncio

La Excma. Diputación provin
cial, en sesión celebrada el día 27 
del actual, acordó tomar en con
sideración los proyectos de las 
obras de: “machaqueo, empleo y 
consolidación de piedra con má
quina apisonadora, destinado a la 
reparación del firme de los rama
les de caminos vecinales de Hor
maza y Hornillos del 'Camino al 
de Villanueva de Argaño a la 
Estación de EstéPar”; y los de 
construcción de los caminso veci
nales de: Villamayor de los Mon
tes a la Caseta del Alto; Leci- 
ñana de Tobalina a la carretera 
de Trespaderne a Puentelarrá, y 
de Plágaro a la misma carretera, 
resolviendo asimismo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 288 de la vigente Ley de 
Régimen Local, que se expongan 
al público, por un plazo de quin
ce días, Para que, en su caso, se 
ruedan formular declamaciones en 
plazo de otros quince días, trans
curridos los cuales, la Corpora
ción resolverá sobre los Proyectos, 
y sobre las reclamaciones que 
Puedan formuarse.

Lo que se hace público por 
medio del Presente anuncio, sig
nificando que, referidos Proyec
tos, se encuentran de manifiesto 
en ias Oficinas de Secretaría de 
la Diputación, a los indicados 
efectos.

Burgos, 29 de agosto de 1960. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa. — El Secretario, Jesús 
Martínez González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez Municipal de esta 

ciudad, en providencia dictada 
en juicio de faltas que se sigue 
en este Juzgado contra Luis 
Sancho Durán, de veintinueve 

años, casado, feriante, hijo de 
Enrique y Maxímina, vecino que 
fue de Bilbao, y su esposa Flo
rentina Santamaria Pérez, de 
veintiocho años, hija fie José y 
de Epifanía, y otros, sobre lesio
nes que se causaron mutuamen
te, con Pedro Ruiz Gallego, el 
día treinta de jun o último en el 
Real de la Feria de esta capital, 
ha acordado que se cite a dichos 
Luis Sancho Durán y su esposa 
Florentina Santamaría, para que 
comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
diez y sies del próximo septiem
bre y hora de las doce que está 
señalado parala celebración de 
dicho juicio de faltas, haciéndo
lo con los medios de prueba que 
intenten valerse, advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación
a Luis Sancho Durán y su espo
sa Florentina Santamaría, hoy 
de ignorado, paradero expido la 
presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos se
senta__ El Secretario, V. Azofra.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

El Sr. Juez de Primera Instan
cia e Instrucción del partido, en 
el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el número 107 de 
1960, por el delito de estafa de 
5.871 pesetas al dueño del Ho
tel Neguri, don Manuel Rojo 
Prieto, acordó la citación del 
inculpado Plácido Martín San Jo
sé, hijo de Plácido y Hortensia, 
nacido el día 22 de diciembre 
de 1929 en Salamanca, y vecino 
de la misma ciudad, a fin de 
que el mismo preste declara
ción en el indicado sumario, 
debiendo comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de 
cinco dias.

Y para que la presente sirva 

AMIfitlOS
Wstratiira le Traíalo le lo»

de cédula de citación en forma 
al inculpado Plácido Martin San 
José, expido la presente en Mi 
randa de .Ebro, a 25 de agosto 
to de 1960.—El Secretario Judi
cial, E. de la Torre.

Edictos

Don Fernando Magro Valdi- 
vielso, Magistrado del Tra
bajo de esta capital y su pro
vincia. >

Hago saber: Que en esta 
Magistratura del Trabajo se si
gue Procedimiento contencioso 
seguido a instancia de don Pe
dro Clasolo Ayu contra doña 
Valeriana López, viuda de L^- 
rreátegui, ambos vecinos de Bri- 
viesca,-sobre reclamación de sala
rios, en los cuales por providen
cia de esta fecha, ha sido acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, los siguientes bienes a 
resultas de él embargados y que 
a continuación ‘se describen:

1”, Un camión marca “Ford” 
matrícula BU-2622 d e 25 
H. P.—Valorado en 60.000 
Pesetas.

2? Una máquina de aserrar 
madera marca “Sierras Alave
sas” con carro y carrd y un mo
tor eléctrico a la misma acopla
do de 15 H. P. Valorado en 
junto en la cantidad de ochenta 
y cinco mil pesetas.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura sita en el 
piso 1." de.la casa número 10 de 
la calle de Aparicio y Ruiz de 
esta capital el día ocho de sep
tiembre próximo a las doce ho
ras y se advierte a los que deseen 
tomar parte en ella, ser requisito 
indispensable el consignar previa 
mente en Secretaría el Wfo de 
valor de tasación dado a dichos 
bienes y que no se admitirán Pos
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-ras dentro de la misma que n< 
lleguen a cubrir las dos terceras 
partes del avalúo, siendo adju- 

’ '' dicados al mejor postor si su li
quidación alcanza dicho tiPo.

Burgos, 23 de agosto de 1960 
—El Magistrado de Trabajo, 
Fernando Magro Valdivielso.

2 778.—D-160‘75

Don Fernando Magro Valdi- 
vjelso, Magistrado de Tra
bajo de esta capital y su Pro
vincia.

Hago saber: Que en esta 
Magistratura de mi cargo se si
gue procedimiento contencioso a 
instancia de don Pedro Olaso- 
lo Ayu, contra doña Valeriana 
López, viuda de Larreátegüi, 
ambos yecinos de Briviesca,' sobre 
reclamación de salarios, en los 
cuales, Por providencia de esta 
fecha, ha sido acordado sacar a 
la venta en pública subasta los 
siguiente bienes a resultas de di
cho procedimiento embargados:

Un tronzador con motor de 
gasolina de 3 H. P. marca “Ar- 
tagan”, con cadena de repuesto. 
Valorado en quince mil Pesetas.

Una máquina de afilar marca 
“Antunano” con motor eléctrico 
de 0,50 H. P. Valorado en 
veinte mil .pesetas.

Mentada subasta habrá de 
tener lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura sita en 
el piso Ide la casa número 10 
de la calle de Aparicio y Ruiz 
de esta capital el día ochó de 
septiembre próximo a las doce 
horas y se advierte a los que 

l deseen tomar parte en ella ser re
quisito indispensable el consignar 
Previamente en Secretaría el 
10% del valor de tasación dado 
a los mismos y que no se admiti
rán Posturas dentro de ella que 
no lleguen a cubrir las dos ter
mas partes del avalúo, siendn 

adjudicados al mejor postor si 
su licitación alcanza dicho tiPo.

Burgos, 23 de agosto de 1960 
.—El Magistrado de Trabajo, 
Fernando Magro Valdivielso.

2.779.-D-142775

Ayuntamiento de Villegas
La 'Corporación que presido 

ha tomado el acuerdo de esta
blecer las nuevas ordenanzas 
municipales que a continua
ción se relacionan conforme es
tablece el articulo 717 y siguien 
tes de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por 
los interesados, se hallan ex- 
puestasal público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, a partir 

; de su publicación en el B. O. de 
Ja provincia, según establee^ el 
artículo 722 de. la Ley citada.

Ordenanzas efue se cita
1. a Sobre desagüe de cana

lones y otros en la vía pública.
2. ” Sobre establecimiento del 

arbitrio con fin no fiscal, sobre 
consumiciones en establecimien
tos públicos.

3. a Sobre inspección, vigi
lancia y reconocimiento snnita- 
tario de cerdos.

4. a Sobre el servicio de voz 
pública.

5. a Sobre inspección y reco
nocimiento sanitario de carnes, 
pescados, leche y demás ali
mentos.

6. a Impuesto sobre el vino 
y la sidra.

7 a Sobre construcciones de 
obras en el término municipal.

Villegas,, 17 de agosto de 
1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Poza de la 
Sal

Aprobado por esta Corpora
ción el anteproyecto de presu
puesto extraordinario para las 

obras de traída de aguas, dis 
tribución y saneamiento de es
ta localidad, se halla de ma
nifiesto al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
dias hábiles, a oartir de la publi 
cación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
cuyo tiempo todos los habitan
tes e interesados podrán presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que estime conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 698 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 
1955-

Poza de la Sal, 16 de agosto 
dé' 1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Pardilla
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo 
de establecer las nuevas orde
nanzas munici ¡ales que a conti
nuación se relacionan, conforme 
establece el articulo 717 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por 
los interesados, se hallarán ex
puestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a partir 
de su publicación, en el «Bo etin 
Oficial» de la provincia, según 
establece el articulo 722 de la 
citada Ley.

Ordenanzas (fue se citan
1. Sobre desagüe de canalo

nes y otros en la vi a pública.
2. Sobre saca de arenas y 

materiales de construcción.
3. Sobre escaparates, mues

tras y letreros Visibles en la vía 
pública y letreros en terrenos 
del municipio.

Pardilla, a 16 de agosto de 
1960.—El Alcalde, Gabriel Vüa.
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Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario número 1 para la 
reforma del tendido eléctrico y 
traída del teléfono e instalación 
de una centralilla para diez lí
neas en esta localidad, queda 
expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici 
pal, por término de quince días, 
a fin de que, si lo creen necesa
rio, puedan formularse reclama
ciones por los habitantes del 
término, en este Ayuntamiento, 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 
3 ° del articulo 696 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del articulo 699 del 
referido texto legal.

Peñaranda de Duero, 16 de 
agosto de 1960.—El Alcalde, 
Amancio Sauz.

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros "

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito 
sin transferencia por existir supe
rávit dél ejercicio anterior, para 
atender al Pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
Por término de quince" días a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio, 
de 1955).

Villasur de Herreros, 6 de 
agosto de 1960.—El Alcalde, 
Anastasio Aináiz.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Urrez.

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

La Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir, ha to
mado el acuerdo de aprobar y 
establecer las nuevas Ordenanzas 
municipales que seguidamente se 
relacionan, de conformidad a lo 
estabecido en el art.' 717 y si
guientes de la vigente Ley de 
régimen local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse las reclamaciones per
tinentes por los afectados, se ha
llan expuestas al Público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, según es
tablece el art. 722 de la Propia 
Ley.

Ordenanzas que se citan
1. Expedición de documen

tos.
2. Sobre tránsito de ganados.
3. Sob're concesión de placas, 

Patentes, etc.
4. Sobres Prestación de ser

vicios de alcantarillado y vigilan
cia de alcantarillado particular.

5. Sobre saca de arenas y 
material de construcción.

6. Para la percepción del re
cargo especial del 10 Por 100 so
bre las cuotas del Tesoro en la 
contribución territorial, riqueza 
rústica.

Peñaranda de Duero, 16 de 
agosto de 1960. — El Alcalde, 
Amancio Sanz.

Ayuntamiento de Pedresa 
de Duero

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transferen
cia por existir'superávit del ejer
cicio anterior, Para atender al Pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría .de 
este Ayuntamiento Por término 
de quince días a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi

dad con el artículo 691 de ]a 
LCZ í Ré,gimen Local (Texto 
refundido de 24 de -junio de 
1955). de

Pedrosa de Duero, 8 de agos
to de 1960.—-El Alcalde, Ale
jandro Páramo*.

AM AHOS PARTh'IUm 

Ayuntamiento de Miranda de
Ebro

Habiéndose solicitado a este 
Ayuntamiento por D. Jenaro 
A fonso Guinea, contratista de 
las obras de alcantarillado en 
las calles de Colón y Carlos 111, 
de esta ciudad, la devolución 
de la fianza constituida como 
garantía de dichas obras, y 
transcurrido el plazo fijado al 
efecto, se hace público, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 
88 del Reglamento de Contrata
ción de Ips Corporaciones Loca
les, que durante un plazo de 
quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
se admitirán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones se presenten por 
quienes créan tener algún dere
cho exjgible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantí 
zado.

Miranda de Ebro, 25 de agos 
to de 1960.—El Alcalde, José 
María Aragües.

2,79o.—D-91‘75

1P0IEM11EIITÜ DE
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartado 129. - Certificados de _

* PENALES y del Catastro

Ofitloa a disposición ie los ira. tóate


